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^ SUSCRICIÔN PARTICIILAÜ
En CduDOBA: U11 mes, S pesetixii, — Trimenti-e, 8,26.—Sois meses, 

16,60.—Là año, 8^
EuKiiA pE Coiidoba: Un meai 4 pesetas.—T fi me st le, 11,26.—Suis 

mases, 22,60.—Up año, tó.
Número suelto, 118 cénts, de peseta.
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jC<w leye», órdenes 'y' «itt^'oi ÿwé áe mítíPfwl pnbUciir en lo» 
BoLKTiNKs OFiciALKs 16 hint de ranitir al Jefe poliiieo ♦**• 
p^/iwe, por cuyo eondwto^ee pasarán á loa editores de lo» 
mánciottadóaperiódieo»^(OimUNKs DK.2 int AuKH., »» 3 * 21 
¿K OOTCBBB DS 1854.)

^regidencía del Consejo de Ministros.

(ffnwM del «Un Í8.1

S. M. la Kkina (Q. D. G*,), Regente del 
^^^^*■0» y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
iiuportante salud.

Ministerio de la Gobernación.

pEAL ORDEN

Ilifto. Sr,.. Conformánd ose S. M. la 
^EiNA.(q. D.' g.), Regente del Reino, 
^011 Ia propuesta hecha por esa DireC- 
'^íon general, se ha servido nombrar à 
^' Manuel Galindo y Pérez Delegado 
^lo la miama ¡para los efectos de ensa- 
yWj bajo las inmediatas órdenes de di
cho Centro directivo, un nuevo siate- 
*^é práctico de contabilidad de la Ha- 
'^tenda de las provincias y de los pne- 
^Í08; entendiéndose este nombramien- 
^ como una Comisión honoríñea y 
gratuita.

De Real orden lo comunico à V. I. 
para su conocimiento y efectos indica
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mailriq ly de Marzo de 1886. — G&md- 
^^'—Sr Director general de Adminis
tración local.

La Sección de Gobernación del Con- 
^‘’jo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen en el expediente promovido 
por Vicente Llavori y Pons, reclaman
do contra el fallo por el que osa Comi- 
^ten provincial declaró soldado sortea
ble en el segundo reemplazo de 1885 

ppr el cupo de Oliva, á Francisco Martí
nez Llavori, nieto del recurrente:

fExemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso deducido’ por Vicente 
Llavori y Pons, contra el fallo de la Co
misión provincial de Valencia, q^ue, re-, 
vocando el del Ayuataniiento de Oliva ' 
declaró soldado sorteable a Franciaup, 
Martínez Llavori, en el segundo reem-^ 
plazo da 1880:

El Ayuntamiento estimó la excep
ción alegada por el referido mozo, en 
concepto de nieto único que .mantiene 
á su abuelo, pobre y sexagenario.

Apelado este acuerdo fué revocado., 
por la Comisión provincial, porque ha- ‘ 
hiendo quedado huérfano el mozo eu; 
10 de Abril de 1878, no debía enten- 
derse que el abuelo lo ha criado y edu- 
cado, ' • - :

Vistas las disposiciones contenidas 
en los números b.” y 7.” del art, 69, y 
reglas i.“, b?, 8.“ y 12 del art. 70.de la 
Ley de Reclutamiento .y , Reemplazo 
del Ejército;

Y considerando que las excepciones 
de que trata el precitado ai’t. 69 no han 
de aplicarse á otros casos que á los de
terminados expresamente en el misino,. 
y que couforihe á este principio de in
terpretación estricta, en que se funda' 
la Ley, aunqUe en la misma no se de-' 
line qué se entiende por “haber criado 
y educado al mozo,, es justo el fallo de. 
lá Comisión provincial, pues parece 
que se requiere que el nieto haya que»-; 
dado huérfano dentro del más corto pe
ríodo de su infancia para que loa sacri
ficios del abuelo, en suplencia y conti
nuación de la potestad paterna, le ha
gan acreedor á les consiguientes bene- ,; 
fioios, debiendo, por tanto, resolversé ‘ 
el caso por analogia ,con. lo dispuesto,, 
respecto á la persona que cría y educa 
ai expósito, que debe haberle conaer- 

vado cn^^u compañía desdó la .edad de, 
tres años,- sin retribución alguna,-opina 
la Sección que; procede cÿnürihar el 
fallo apelado, sirviendo etta disposi
ción como' regla geneíál para los pxcep- 
ciones que en 10 sucesivo se funden en 
la míe ma causai,,

Y habiendo . tenido á bien S. M. la 
Rkina (q.iD. g.^i Repute ¡del Reino, 
resolver de conjíormidad edn el.preiu- . 
serto dictamen,' de Real orden lo digo 
á V. 8. púra su conóchnicnto y efectos : 
cotTeepondientes. Dio.s gnaide á V. 8. 
muchos años. Madrid' 1’2 de Marzo de 
1886.—(ro-w^ttíe^.—ár. Gobernador de 
la provincia de Valencia.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Exorno. Sr.: Por consecuencia de lo 
prevenido en las Reales órdenes de 16 
y 17 dei corriehte tees, publicadas en 
la Gaceta de 18 y en circular telegráfi
ca expedida por esto Ministerio en 13 
del actual aplazandó ‘hasta el día 22 la 
concentración en las respectivas, zonas 
de Jos mozos del presente reemplazo 
quq deben ingresar.en el servicio acti
vo, S. M. la Rbima (q. D. g.), Regente 
del' Reino, ha tenido a-bíen resolver:

Primero En el mencionado día 22 
del preseute mes comenzarán las ope
raciones para la distribución del. con
tingente eh la form & es table cid a y con 
estricta sujeción á ion. reglas dictadas 
en la Real orden citoidar de 25 de Fe
brero próximo pasudp, en cuanto no se 
opongan á loque en ésta se pre
ceptúa.

Segundo. Él número de hombres 
qxie se destinan de cada zona á los 
Ejércitos dé 'Ultramar, y a lós cuerpos 
y. secciones .armadas .del .dé la Peníosu- 
1a, será el' que respectivamente se les 
señala en el adjunto estado que susti
tuye al que- se acompañó à la expresa
da Real orden dé' 25' de Febrero úl
timo, .

Tercero. Débiéndo los redimidos.á 
metálica cubrír su plaza y ser roempla- 

■ zades por voluntarios, á tenor dé lo que 
diepone la Real Oi den d e 16 del corrien
te antes citada, los expi’esados redimi
dos afectarán solamente al cupo señala
do, al arma de Infantería, a no ser que 
por élúúmero quedes Rubim-e corres- 
pondido.en el sorteo, deban ser destina- 

■ dos á Ultrammq en cuyo caSo rígurarán 
en aquel contiitgehte.

Cuarto.- Como- consecuencia de lo 
que se dispone en lá'regla anterior, las 
armas y . cuerpos especiales recibirán el 
completo de mozos que en cada zona 
se les asigna.
''Y quinto. El Director general de 
Infantería, con visto del número de in
dividuos que en cada zona queden dis
ponibles, providéñciára lo conveniente 
para-que. los .cuerpos de.dicha arma 
cómpieteu su fueiza, procurando se 
compense, la falta de. contingente que 
pueda- resultar en alguñas- zonas con el 
sobrante de otra dé las'más próximas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cohócimiénto y efectos consiguien
tes, siendo adjunú» el. eato.do de que se 
hacé* referencia. Dios guarió á V . F- 
muchos años. Madrid 18 de .YIarzo.de 
1886.’—Jíweí/«r.—-Señor..-.,. ■
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Distribución entre los Ejércitos de Ultramar y las Armas é Institutos del de la Península de los 50.000 hombres llamados al servicio activo oor Real orden de 20 
de Febrero ultimo y en conformidad á lo preveaido en la de 16 det actual.

ZONAS

Humero 
de 

las zonas.

»

CupoSi Ultramar. Arti 11 ería. Caballería. Ingenieros

lili ah te ría 
de 

.Marina,

Administri 
ciún mili til

4' .Sanidai.
J. militar. Infantería,

Madrid....................................... ........... . 1 335 41 1,4 5Madrid..................................................... 2 347 42 70
i^ 11 10

Madrid........................... ......................... . 3 402 49- 71
10 Ï1̂1

lu 6
Getafe...................................................... 4 314 38

LU 5

Colmenar Viejo...................................... . 5 287 35 95
iO »1 5

Segovia.................................................... 6 449 49 » lí 11
Cuenca.................................................... 7 478 58

n 11
Tarancón................................................ 8 367 44

11 jj b 11
Ciudad Real............................................ 9 - 4281 ’ 52

11 n 11
Alcázar de San Juan.............. ............. 10 434 53

jb n
Guadalajara...................... .. 11 ■ 443 54 Q 1)1 5
Toledo...................................................... 12 424 51 110 17 »7 b 11
Talavera de la Reina............................. 13 322 39 91

11 b 11
Ocaña............. . ....................................... 14 290 18 .78 11 « 11
Barcelona............................................... 310 38

II 11
Barcelona........................   , . 16 321 39

11 T? lU 5

Gracia................................ . 17 443 54 69 90
11 6

Mataró..................................... ............... 18 317 38 •* 11
Manresa................................................... 19 5,33 65

n TÍ »V
Villafranca del Panadés....................... 20 667 • 69 62

3t
14

n 11
Vich......................................................... 21 368 45

tt
o « 11

Gerona..................................................... 22 470 57 49
' Í? lU 11

Figueras............ ........... ........... .. 23 426 51 45
n D 5

Sauta Coloma de Farnés........................ 24 311 38 31
1)

Tarragona................................................. 25 438 39
XJ n

Tortosa ................................................. .. 26 566 ' 69'
v

74 111
6

Reus........................ ................... . 27 .;306. ■ i-.37 7
III » 11

Lérida....................................................... 28 612 62
« II U 6

Tremp.................................................... 29 294 '36 21' 7
O 6

Seo de Urgel...,........ ..................... . 30 ' 338 41 36
11

10
n 11

Sevilla........................................................ 31 354 43 36 100 «R
Carmona............................................... 32 480 58 124

0

Utrera....................................... ............... 33 46r ^66 48 128 17 11 n
Cádiz............................ . ........................... 34 367 44 38 67 "ó
Arcos de la Frontera............................... 35 436 53 49 89 18

0 □

Algeciras................................................... 36 411 48 88
00 11

Huelva....................................................... 37 399 48 53
O B

La Palma.................................................. 38 449 . 54 - 72
Córdoba.................................................... 39 401 49 34

»
99 12 » 1 g"

Lucena.............................. ................... ... 40 429' 52 46 106 l7
n b 11

Montoro..................... . ............................. 41 325 39 32 65
i ®

Valencia.................. ..............................
Valencia................................................. .

42
43

364 
'341

44
41 31

ÏÏ 
38

4 
.7

"e 2
5

s

Chiva......................................................... 44 446 64 ■ '76 96 16
00 0

Alcira........................................................ 46 333 40 33 40 8
40 11

Játiva........................................................ 46 469 67 46 59
n n Ci

Sagunto................................. ................... 47 370. 45 36: 44 71 11 n
Castellón de la Plana.............................. 48 4W 54 33 S3 9 W r

Segorbe..................................................... 49 334 40 27 66 7
04 0 11 N

Vinaroz.............................................. 60 ■ 424 31 76 9 lie n n U 
r* r

Alicante.................................................... 51 ' ''Sis' 32 16 49 4 11
Alcoy....................................... ................. 62 298 36 21 ' 77 ' 6

b

Orihuela.................................... . 63 “ 321 39 22 ' * 79 • • 6
n «

Denia........................... ............................. 64 402 49 31 116 8 n 11 il 1

Albacete.................................................... 65 399 48 28 104 '' ' 6
10 « 1

Helhu................ ....................................... 66 390 ' ' 47 27 • 102''-' 6 '
0 »

Murcia....................................... 67 370 45 29 60 8 H
Caitagena................ ................................. 68 280 34 22 45 5 '

IU

Lorca................................... ..................... 69 491 "’"SR' ■ ' ' 41 88 . 11 11 . , re'

Oieza......................................................... 60 ^1 ■ 68. 38 79 10 II
Coruña.......................... . ......................... 61 363 43 40 91 10

5

Santiago................................................... 62 '318 39 35 98 10
b 0

Betanzos................................... ............... 63 ■228 ■ 28 26 7 , h
Padrón........................................ ............. 64 17.7 . 21 17 46 ti 11

66 177 21 26 8
n.

Monforte................................................... 66 ' 288 ‘ ■ 35 47
«

13 U a

Mondoñedo.......................... . ................... 67 ■ 218 26 36
29

10
II P M

Sarria......................................................... 68 184 22
♦ Y
8'

. n n n
Villalba................................................... .. 69 167 20 26’ ' ' 8 » 11
Pontevedra................................... ........... 70 208 25 31

» n
Vigo.......................................................... 71 164 20 21 6 18

Q 11
6

Tuv.................................................................. 72 242 29 * 10
Estrada................................................ .. 73 222 27 34 .

n
10 n 11

Orense........................................................ 74 , 268 32
h •A n »

Verín............................................ ............. 75 221 27 27
n

10
b 11

Ribadavia.................................................. 76 311 38 67
n

19
n »1

Pueblada Trives.............. ....................... 77 206 25 28
»

5 m 11

Zaragoza 78 . 414 60 35 108 7 «
Calatayud.................................................. 79 340 41 28 86 6

« IU

Belchite............................. ....................... 80 234 28 20 66
n D

Tarazona............................................ . 81 197 24 17 Q « 1) n
Huesca....................................................... 82 254 31 19 83 ' G n n fl
Barbastro.................................................. 83 339 41 26 67 7 n b 11

» n 11

(CoMtfimrâ}.
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Administración de Contribucinnes 
y Rentas ds fa provincia de Córdoba.

MíOOCIADO DE SUBSIDIO

En cumplimiento de lo que se previene en 
el art. 49 d^ Reglamento para la impo
sición, administración y cobranza de la 
contríbitcián industrial de 13 de Julio 
de 1883, el riSío IS de Abril próximo da
rá principio la reunión de los gremios 
en él local que ocupa esta Administra- 
ción, para la eleecióm de Síndicos y Cla
sificadores, y cityos días y hot'os se sena. 
lan à eontinuatùùn:

DIA l.” DE ABRIL

TAKITA 1.*—CLASE 1.»

obras de ferreterías, cerrajería, clava
zón, ete,, á las diez y medía,

Núm. 8.—Vendedores de camas de 
metal dorado, acero bruñido y hierro, 
con maqueados, á las once.

Nimi. 11.—Vendedores al por menor 
de terciopelos, pañuelos de Manila y 
tejidos de seda finos, á las once y 
media.

Núm. 12.—Vendedores al por mayor 
*^® r*’‘P®l de todas clases, cartulinas y 
car^onejíj A las doce,

Núm. 13.-—Vendedores al por mayor 
de cereales y harinas de todas clases, á 
las doce y media.

Nura, 14.—Vendedores al por ma
yor de. tocinos y jamones, ala una de 
la tarde.

Número 2, — Aguardiente y espíri
tus, licores y vinos extranjeros, á las 
diez de la mañana,

Núm. 0.—Hierro ó acero, bien sea en 
plancha, barra, lingotes, arcos ó fleges 
y obras de ferretería ú otros metales, à 
W diez y media.

Núm. G.—Joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro y plata, á las once

Núm. 7,—Quincalla y bisutería de 
todas clases, á las once y media.

Núm. 10.—Tejidos ó hilados de se
da, lana, estambre, algodón, lino, cáña
mo Ú otras materias textiles y su mez-. 
í^la de cualquier clase, á las doce.

CLASE 2.“

Núm. 2,-Café, en que además de los 
^ículos propios de esta industria, se 
sirven toda clase de comidas, á las doce 
y media.

Núm. 3.—Establecimientos de armas 
de fuego y blancas, naciouúlás ó extrau- 
J®tas, aunque se compongan en el mis- 
nio local ó taller unido á la tienda, à la 
^na de la tarde.

Núm, 5.--Establecimientos de venta 
^^ por mayor y menor de toda clase de 
®'ii‘t¡do8, á la una y media.

Núm. 6. —Pondas, hoteles y casas pa- 
^^ hospedaje, con mesa redonda ó ¿le 
ora para las comidas, á las dos.
Núm. 7, — Establecimientos en que 

®® sirven toda clase de fiambres, como 
Jamones en dulce,. ave.s; rellenas, etc., á 

dos y media. ■

de 
de

Núm. 9,—Vendedores al por menor 
J®y*’'S, piedras preciosas y objetos 

°^® y plata, i las trer.
Núm. 13, — Vendedores al ■ or menor 

® brocados, blondas y encajes finos 
Extranjeros, á las tres y media,
j ^’^‘“• J;d.—Vendedores al por mayor 
^^ porcelana, loza fina, cristal y vidrios 

^^003, huecos ó planos, Ú las cuatro.

CLASE A*.
Núm. i.—Droguerías ai por menor, 
las cuatro y media.
Núm. 2.—Establecimientos ó tien 

d^ * “icdistas, en que se hacen veati- 
®» abrigos, sombreros' y prendas de 

^^^’^^^ y niños, surtiendo los- 
’^Sros, á las cinco de la tarde.

DÍAZ.

y Tiendas de camisería finas 
etnas ropa blanca, á las diez de la

día. 6.—Tienda al por meuor de

CLA6E'4.“-

Núm. 1.—Cafés,,en que adermía de 
los artículos propios de ®stús estableci
mientos, se sirven platos sueltos, de 
carnes y pescados, á la una y medía.

Núm. 2.—Casas.de pupilos, que pa
guen de ilquiler 2,500 pesetas en ade
lante, á las dos.

Núm. 3.—Establecdniieutos de venta 
y alquiler de pianos, à las dos y media.

Núm. 7.—Vendedores de cofres,baú
les mundos ú otros objetos de viaje, á 
las tres.

Niún. y.—Vendedores al por menor 
de tejidos ó' hilados de luna, algo
dón etc, à las tres y inedia. .

Núm. 10, — Restauraiits ó sean casas 
donde solo,se da de comer por precio 
fijo ó por lista, á las cuatro.

CLASE 5.» '

Núm, 1.—Establecimientos donde se 
venden máquinas para usos agrícolas ó 
industidalee, á las cuatro y medía, 

Num. 3. —Vendedores de instrumen
tos de matemáticas y óptica, á las cinco.

DÍAS.
Núm. 4.'—Vendedores al por menor 

de máquinas de coser, a las diez de la 
mañana.

Núm. 7.—Vendedores de quinqués, 
lámparas, etc., á las diez y media.

Núm, 8í—Vendedores al por menor 
de quincalla y bisutería ordinaria, á 
las once.

Núm. 11.--Vendedores al por mayor 
de vinos comunes y del país y vina
gres, á loa onoe y medía.

CLASE 6.»

Núm. 1. —, Establecimientos en que 
se venden muebles nuevos de madera 
fina sin tallar y sin mármoles ni bron
ces, á las doce.

Núm. 3,—Establecimientos para la 
venta de galonería, esterilla y, otros te
jidos de oro y plata, á las doce y 
medía.

Núm. 4. — Establecimientos de li
brería ó comercio de libros nuevos, á 
la una de Ia tarde,

Núm. 5.—Establecimientos para la 
venta de monturas y guarniciones, et
cétera, á la una y media.

Núm. 6. - Estableciiúlfeiitós' para la 
venta al por menor de objetos de mer
cería y paquetería, eto., á las dos.

Núm. 8,—Tiendas para la venta al 
por menor de papel dé todas clases y 
objetos de escritorio, á las dos y media.

Núm. 10,—Tiendas de abanicos y 
paraguas, á la tres.

Núm. 11. — Tiendas de guantes de 
pieles y de otra cualquier clase, á las 
tres y media,

Núm. 13.—Tiendas en que se ven
den artículos de perfumería y objetos 
para tocador, á las cuatro.

Núm. 14.—Tiendas de géneros ul
tramarinos ó comestibles, etc., á las 
cuatro y media. ‘

Núm. 20.—Vendedores de curtidos 
al por meuor, á las cinco.

DiA 5.

Niím. 22.-—Vendedores de pasteles, 
bollos, ojaldres, etc., á las diez de la 
mañana,

Núm. 24.—Vendedores de relojes 
de todas clases, á las diez y media.

Ntím. 26.—Vendedores al por menor 
de vinos y licores de todas clases, á las 
once.

Núm. 27.—Vendedores a! por menor 
de tocinos, jamones y embutidos, á las 
once y cuarto.

CLASE 7.»

Núm. 1.—Tiendas para la venta de 
sombreros de todas clases, etc., á las 
once y media.

Num. 3.—Tiendas de molduras y 
marco-s dorados, á las doce.

Núm. 6.—Tiendas para la venta al 
P 'r menor de vinos y aguardientes del 
país, á la.s doce y media.

Núm. 8.—Vendedores al por menor 
de harinas de todas clases, á la una y 
cuarto de la tai-de,

Núm. 10. —Vendedores de jergas, 
altorjas, costales y demás tejidos de 
cáñamo, á la una y media.

Núm. 12,—EstablecimioutOs en que 
se compra y vendo calzado y en que 
además se hace á medida, á las dos,

CLASE 8.«

Núm. 1,—Establecimientos para la 
venta de cerveza y bebidas gaseo
sas, á las dos y medía.

Núm. 5,—Paradores y mesones, á 
las ti-ea.

Núm. 12.—Especuladores eú calza
do,'entendiéndose como tales los que 
se limitan á coraprarlo hecho para eu 
venta, á las tres y inedia.

Núm. 14.’—Tiendag de abacería, en 
que se venden al por mOnor garbanzos, 
arroz, judias y otras legumbres; aceite, 
jabón y vinagre, pastas para sopa, azú
car, chocolate, bacalao, tocino y embu
tidos ordinarios y especias, en cortas 
proporciones, á las cuatro,

Núm. 15.—Vendedores al por menor 
de loza entrefina y vidrios blancos, á 
las cuatro y media.

Núm. 10. —Vendedores al por menor 
en cajones situad os en mercados públi
cos de tocino, jamones, salchichones y 
otros embutidos del paia,.á Ias cineo.

DIA 6.

CLASE 9.“

Núm. 1. —Casas de pupilos que pa
guen de alquiler ó arrendamiento anual 
desde 125 á 749 pesetas, á las diez de 
la mañana.

Núm. 7.—Tiendas en que se venden 
cacharros ó vasijas de loza ordinaria, 
etcétera, á las diez y media

Niím. 9.—Tiendas de juguetes ó ba
ratijas del país, á las once,

Nnm. 10.—Tiendas de frutas frescas 
ó secas y hortalizas, á las once yeuartn.

Nura. 14.—Tiendas de muebles de 
madera de pino en blanco ó pintado, á 
las once y media.

Num. 19.—Tiendas para la venta al 
por menor de aceite, vinagre y jabón, á 
las doce.

Núm. 20, - Tiendes o puntos fijos 
para la venta de libros usados, á las 
doce y media.

Núm. 24,—Vendedores al por menor 
en tienda ó punto fijo de paja de ceba
da, algarrobas, alpiste y otros semillas, 
a la una de la tarde.

Núm. 28.—Especuladores de carnes 
frescas ó tablajeros, ó la una y media.

Núm, 2y,—Vendedores al por menor 
de leña y carbones, ó las dos.

Núm. 30,—Vendedores ó alquilado
res de muebles usados de todas clases, 
ó las dos y media,

Núm. 31.—Bodegones ó figones, ó 
las tres.

Núm. 32.— Horchaterías, chuferías, 
5' alojerías, á las tres y inotlia.

Núm. 34.—Tiendas de esteras de to
das clases, á las cuatro,

DIA 7

TARIMA 2.»

Núm. 6,—Agentes que se óenpau eu 
promover y activar en los Tribunales y 
oficinas públicas toda clase de asuntos 
particulares ó de Corpofacione.s, á las 
diez de la mañ-ma.

Num. 8. —Agentes para colocación 
de sirvientes, á las diez y media.

Núm. 16.—Oomisionistas para el aco
pio de granos, caldos y frutos por cuen
ta de los dueños de almacenes ó fábri
cas, á’las once.

Núm. 18. — Corredores de cambio, 
con fianza, á los once y medía.

Núm. 19.—Corredores de toda.s cla
ses de fincas, á las doce.

^®™'. ^^*—Corredores ó centradores, 
que se limitan a facilitar en pequeña 
escala á los carruajeros ó trajineros la 
venta de los frutos que conduzcan, á 
las doce y inedia.

Nura. 22.—Comerciantes banqueros, 
cuyo ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta propia 
ó ajena, letra.s, documento.s de giro y 
valores cotizables en bolsa, á la una de 
la tarde.

Num.^ 23,—Comerciantes que reci
ben ó remiten, compran y exportan al 
por mayor, por su cuenta ó en comisión 
toda ciase do mercancías y géuero.s 
nacionales, coloniales ó extranjeros, á 
la una y media.

Núm, 24.—Prestamistas, entendióu- 
dose como tales los quo prestan dinero 
con la garantís del Estado, prendas y 
otros efectos, á tas dos.

Núm, 62.—Periódicos políticos dia
rios, á los dos y media.

Núm- 57,—Periódicos científicos, li
terarios, administrativos ó de materia 
especial, sea cualquiera el período en 
que salgan, á Ims tres.

Núm. 61.—Empresarios da poní pas 
fúnebres, ó sean iigencia.s que se encar
gan de Ias diligencias necesarias para 
el depósito, conducción y enterramieu-
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to de los cadáveres y celebración ¿le 
funerales, á las tres y media.

Núm. 62.—Almacenistas Ó tratantes 
al por mayor de combustible mineral de 
todas clases,_ á las cuatro.

Núm. 66.—Almacenistas de madera 
de construcción de todas clases, nacio
nales ó extranjeras, á las cuatro y 
media,.

Num, *67.—Almacenistas de madera 
de construcción, extranjeras ó del país, 
para carpintería de taller y muebles de 
toda.s clases, á las cinco.

DÍA 8.

Núm. 77,—Almacenistas ó tratantes 
en trapos, á las diez de la mañana.

Núm. 80.—Especuladores que se de
dican, aun cuando sólo sea en épocas 
determinadas del año, á la compra-ven
ta de su cuenta ó en comisión, de trigo, 
cebada y demás cereales, harinas, acei
te, vinos, aguardientes y licores, á las 
diez y media,

Núm. 81.—Especuladores que se de
dican aun cuando solo sea en .épocas 
determinadas del año, á la compra-ven
ta de su cuenta ó en comisión, de cual
quier fruto de la tierra, á las once.

Núm. 87.—Establecimientos ó em
presas particulares de enseñanza ó pre
paración de can-eras, á las once y me
dia,

Núm. 88. —Los mismos estableci
mientos, cuando en dios -se dé hospe
daje á los alumnos, á las doce.

Núm. 91.—Juegos públicos do biliar 
y truco, á las doce y media,

Núm. 92.—Juegos de naipes, á la 
una de la tarde.

Núm, 102.—Comisionista con resi- 
deucia fija, que sin comprar ni vender, 
tienen en locar especial mostruario, en 
vista de los cuales el comercio hace pe
didos de géneros ó efectos á las fábri
cas ó almacenes, á la una y media.

TARIPA S.^

Núm. 59,—Tintorerías anejas á una 
fábrica de hilados, tejidós ó estampa
dos, limitándose á teñir loa productos 
de ella, á las dOa.

Núm. 173,—Fabricación de pólvora, 
á iaa doa y cuarto.

Núm. 218.—Fábrica de licores en 
frío, á las dos y media,

Núm. 255.—Talleres de construc
ción ó recomposición de coches y otros 
carruajes de lujo, á las tres,

Núm. 267.—Fábricas en queue ade
rezan ó envasan aceitunas, á las tres y 
media.

Núm. 294,--Blanqueadores de ceta, 
anejas á la cerería, á las cuatro.

Núm. 296,—Fábricas de velas de 
sebo, á las cuatro y media.

DiA 9.

TARIFAI,’

Profesiones del onleu civil.

Núm. 1,—Albéitares y herradores, 
que no sean Veterinarios, á las diez de 
la mañana.

Núm. 2,—Arquitectos, á las diez y 
medía.

Núm. 4.—Cirujanos de tercera clase, 
matronas y comadrones, que no sean 
Médicos, á las once.

Nrím. 5,—Dentistas, que no sean 
Médicos, á las once y media.

Núm. 6. — Farmacéuticos,, á las doce.
Núm, 7.—Maestros de obras, á la.^ 

doce y media.
Núm. 8.—Médicos cirujanos, ó sean 

los .que à la vez ejerzan ambas profesio
nes, it la úna de la tarde.. ,

Núm. 9.—Médicos puros, á las doce 
'y mettia. ■

■ Núm. 13.—Profesores de música, á 
la una y cuarto.

Núm. 14.—Veterinarios, tengan ó 
no tengan establecimiento de herrar, 
á las dos,

Siu base de población.

Núm. 15.—Agrimensores que ejer
zan ó no todo el año, á las- dos y me
dia.

Orden judicial.

Núm. 1.—Abogados, á las tres.
Núm. 3,—Escribanos de í^tuaciones, 

á las tres y media.
Núm. 4.—Notarios colegiados, á las 

cuatro,
Núm, 7.—Procuradores de Tribuna

les, á las cuatro y media.
Núm. 9.—Jueces municipales, á Ias 

cinco.

DÍA 10.

Núm. 10.—-Secretarios de los Juz- 
t gados municipales, á las diez de la ma- 
* ñaua.
■ Núm. 12.—Notarios de los Tribuna- 
‘ les eclesiásticos, á las diez y media.

Artes y oficios con la cuota de la clase 4.‘^

Núm. 1.—Orífices plateros, que tra
bajan en oro y plata para la venta de 
los efectos que elaboren, á las once.

Núm. 2.—Pastelerías ó tiendas don
de se expenden artículos propios de es
tos establecimientos, á las once y me
dia.

Con las cuotas de la clase 6.“

Núm. 4.—Confiteros con tienda, á 
la-s doce.

Núm. 5.—Ebanistas, silleros y tapi
ceros con taller y tienda, á las doce y 
media.

Núm. 6.—Tiendas de peluquería, en 
las que se venden aitículos de perfu
mería y objetos de tocador, á la una de 
la tai-de.

Núm. 7.—Sombrereros, con obrador 
y tienda, á la una y media.

Núm. 8.—Sastres que confeccionan 
solamente á la medida prendas de ves
tir, surtiendo los géneros, á las dos.

Cun la cuota de la clase 7.**

Núm. 12.—Doradores y plateadorea 
de metales, á las dos y media.

Núm. 13.—Ensayadores de metales 
preciosos, á las tres.

Núm. 14.—Esmaltadores y engasta
dores de piedras finas; á las tres y 
media,

Núm. 15.—Fotógrafos, á las cuatro.
Núm. 16.—Lapidarios y marmolis

tas, á las cuatro y media.
Núm. 21.—Tintoreros que tifien ó 

lavan y limpian las ropas hechas y te
las usadas, á las cinco.

DÍA 12.

Núm. 23. —Impresores con prensa 
movida á manó’, a Íáá diez 'd’e’.Iá raa- 

' ñana.

Con los cu o tus de lo close 8.“ 
’-íinif, - ■ ■

. Núm. 26,—Hornos continuos para 
cocer pan, cOu tienda unida para su 
Venta, a las diez yimediU',

Núm. 28.—Establecimientos de lito
grafía, de timbrar papel y de imprimir 
tarjetas, á las once.

Núm. 32.—Modistas de sombreros 
para señoras y niños, á las óuce y 
nieidia,

Núm. 33.—Guarní cío ñores, con ven
ta solamente de los efectos que cons
truyen en su taller,-alas doce,

Núm. 34. — Peluqueros y barberos 
en salón, ádas díídé y média.

Núm. 36. — Plateros que se dedican 
exclusiva mente á composturas de efec
tos de oro y plata, aunque contengan 
piedras finés, pero sín extender sü in
dustria á la venta dé tales objetos, á la 
una de la tarde.

Núm. 39.—Relojeros dedicados ex
clusivamente a la compostura, á la una 
y medía.

Cun la cunta de la clase H.*

Núm. 40.—Albarderos y jalmeros, 
etcétera, á las dos.

Núm. 41. —-Alpargateros y aibarque
ros, aunque vendan ál pormenor cáña
mo y lino, á las dos y media.

Núm, 45,-Boteros y corambreros, á 
las tres,

Núm. 48,—Caldereros, ó sean los que 
hacen calderas, salients, etc.j^ á las tres 
y medía,

Núm, 50 —Cofreros ó constructores 
de baúles do todas clases, á las cuatro.

Núm. 52.—Carp inter os con taller 
abierto, á las cuatro' y media.

Núm. 53.—Carreteros ó const ructo- 
res de carros, á las cinco.

DÍA 13,

Núm. ó4j-rColoreros ó preparadores 
de colore-s para la pintura, á las diez de 
la mañana.

Núm, 62,—Constructores de bregue, 
ros, á las diez y media,

Núm, 64, —Constructores de cajas,, 
estuches y juguetes de cartón, á las 
once.

Núm. 65,—Constructores de pipas, 
cubos y cubetas y de aros para duelas, 
alas Once y medía.

Núm. 69. —Encua del'll adores de li
bros' á Ifts doce.

Nútii. 70.—Escultores estatuarios y 
vaoiadOtes-en escayola ó cartón piedra, 
á las doce y media.

Núm. 71. —Esmaltadores y engasta- 
dóres en piedras falsas, á Ia una de la 
tarde.

Núm. 74,—Fontaneros, á la una y 
media.

Núm. 78,t—Hen'eros y cerrajeros, á 
las dos.

Núm. 79.—Hojalateros y vidrieros, 
álas dos y medía.

Númb 81.—Horno de bollos y bizco
chos, á las tres.

Núm. 83.—Latoneros,y belonercs, á 
las tres y media,

Núm. 84,—Maestros de baile, esgri
ma y gimnasia, á las cuatro.

Núm. Sá.—Módíslas que confeccio
nen sólo trajes, preparan ó corten pa
trones con géneros Uévados por los 
párfoquiamw, á las cuatro y media.

Núm. 89.—Oh t'adores dé reforma y 
coinpost Ur a de sombréros usados, á las 
eineo;. ■ ' ’ t ' ■ ■

DÍA 14. j

Núm. 90.—Barberos en tienda ó 
portal, á las diez de la mañana.

Núm. 93,—Pintores ¡de brocha, con 
taller ó'sin él, á las diez y media.

Núm. 95.—Saatres que se limiten á 
la confección de ropa^ que llevan los 
parroquianos, á Ías onée.

Núm. 97.—Silleros ó constructores 
de sillas con paja y madera basta, á 
las once y medía.

Núm. 98,—Tallistas para objetos de' 
escultura y ebanistería, á ías doce, .

Núm. 99.—Talabarteros, con venta 
sólamente de los efectos que constru
yen en su taller ú obrador, á las doce y 
media.

Núm, 101.—Torneros en madera, 
marfil ó hueso, á la una de la tardo.

Núm. '102. —Vaciadores de navajas, 
á la una y media.

Núm. 103.—Zapateros, á las dos. • 
Si en el día y hora señalados ])ara le 

reunión de cada uno de los gremios no 
coneUrriei'a al local designado indivi
duo alguno de los mismos, ó si los re
unidos se negarán á deliberar y votar , 
con arreglo al art. 64 del Reglamento, 
se entenderá que el gremio renuncia su 
derecho al nombramiento de Síndicos 
y ¡clasificadores y la Administración 
los nombrará de oficio.

Lo que he dispuesto se anuncie para 
conocimiento de los industriales de 
esta capital.

Córdoba 24 de Marzo de 1886.—El 
Administrador de contribuciones y 
rentas, Javier Sarga.

A N Ü N 0 T 0

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada; 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas. !

CÓRDOBA
IMl'líKNT* FBOVIHCUL (c*8* ilOCOHll'’ HOHt’»>:Jo\ 

i r<rjc<j 4« Ni Hertiitta.
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